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Guayaquil, noviembre 4 del 2010 

Sr. La 

Intendente de Compañías de Guayaquil. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

ABOGADO EDGAR IVAN RAMIREZ PALMA, en mi calidad de LIQUIDADOR 

de la compañía RAMIPAL S.A. EN LIQUIDACION, designado mediante 
Resolución 4 03-G-IJ-0001059, a usted comunico las siguientes transferencias de 
acciones realizadas el día 1 de septiembre del 2010, para los fines legales 
correspondientes las cuales se detallan a continuación: 

  

  

  

              

TITULO ACCIONES 

NUMERO | DESDE | HASTA CEDENTE Cl. $ 

001 001 | 1937 ¡| EDGAR IVAN RAMIREZ PALMA 090435635-9 

002 1938 | 3876 |LIL ISABEL RAMIREZ PALMA 090568159-9 
  

Siendo el CEDENTE EDGAR IVAN RAMIREZ PALMA C.I. 090435635-9 quien 

transfiere el título 001 y todas las acciones contenidas en él a la CESIONARIA 

MATILDE L. PALMA MORENO C.I. 090319914-9. 

Siendo la CEDENTE LIL ISABEL RAMIREZ PALMA C.L 090568159-9 quien 
transfiere el título 002 y todas las acciones contenidas en él a la CESIONARIA 

MATILDE L. PALMA MORENO C.I. 090319914-9. 

Se han suscrito tres mil ochocientas ochenta acciones ordinarias y nominativas con 
valor de cuatro centavos de dólar cada una de ellas, las cuales representan el 100% del 

capital social de la compañía. 

En base a la presente transferencia la distribución accionarial de la compañía queda de 
la siguiente manera: TRES MIL OCHOCIENTAS SETENTA Y OCHO acciones para



MATILDE L. PALMA MORENO C.I. 090319914-9, UNA acción para MERCEDES 
SILVA MITE C.I. 091036934-7 y UNA acción para MARIA ANTONIETA VEGA 
RODITTI C.I. 091475305-8 

Cordialmente, 

  

ABOGADO EDGAR IVAN RAMIREZ PALMA 
C.I. 090435635-9 

LIQUIDADOR de RAMIPAL S.A. EN LIQUIDACION 
Expediente: 72219



     / Dra. Norma Plaza 

de García 

Í REGISTRADORA 
MERCANTIL 

PA 
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SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION 
ADJUNTA: 

Nombre de Compañía: RAMIPAL S.A. “EN LIQUIDACION” 

Cargo: LIQUIDADOR 

Nombre: EDGAR IVAN RAMIREZ PALMA 
Resolución Aprobatoria: 4 03-G-1J-0001059, por el INTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMU 'AÑIAS. DE CLA DA Í, E 
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Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
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